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SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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RESOLUC IÓI ROTUI ¡IISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 I NoV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracción I y )fi|X, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,23 BlS, 25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 f¡acción I y ll, 84 y
96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedíente
número PAOT-2O19-lO-14-SOT-11, relacionado con la investigación de oficio iniciada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de fecha 21 de matzo de 2019, la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento
Territorial' ordenÓ el inicio y la realización de la investigación por parte de esta Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la investigación de oficio respecto a presuntos incumplimientos en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (enseres en vía pública), en el inmueble
ubicado en Calle Pilares número 231, Colonia Del Valle Sur, Álcaldía Benito-Juárez, misma que se
radico mediante el Acuerdo de fecha 15 de abril de 2A19.

Para la atenciÓn de la investigación se realizaron reconocimientos de hechos, y solicitudes delnformación a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 1s BIS 4,2sfracciones l, lll, lv y zs 
-Bi9 

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamientoTerritorial de la ciudad de México, así como és de su Reglamento.

ANÁLlsls Y vALoRAclóN DE LAS PRUEBAs y DrspostctoNEs JURíDrcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la norm atividad aplicable a las materias de desanollo urbano (usode suelo) y establecimiento mercantil enseres en vía pública), como son la Ley de Desarrollo Urbano yla Ley de Establecimientos Mercanti les, ambos para la Ciudad de México, así como el ProgramaDelegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tienelo siguiente

,\
i

1.- En materia de desarrolto urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos real izados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, enCalle Pilares número 231, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble de 4niveles de altura de uso habitacional que en planta baja cuenta con un establecimiento mercantildenominado "sonora Grill,, con giro de restaurante, observando la venta de bebidas alcohólicas vconstatando enseres en vía pública delimitados por una rejilla de metal fijada a la acera recubierta conpiso de madera

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Benito Juárez, alpredio obieto de investigación le aplicá la zonificación Ht3t2o (habitacülal, s nireles máximos de
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construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para restaurante con y sln venta de

bebidas alcohól¡cas se encuentra prohibido --

En este sentido, es importante señalar que de las documentales que obran en el exped¡ente se tiene

conocimiento de la Resolución Admin¡stra tiva INVEADF/OV/DUYUS/0 og4l2}18 de fecha 02 de marzo

de 2018 emit¡da Por el lnstituto de Verificación Administrativa de la C iudad de México, en la que se

concluyó imponer al titular Y/o ProPietario y/o poseedor del estableci miento visitado, una multa

equivaiente a la cantid ad de $22, 647.00 Y se le conminó a abstenerse de ¡ealiza¡ las actividades de

restaurante, bar, reprod ucción de videos Y audio Preg rabados, bodega de insumos Y servicios de ballet

parking", solicitándole se avoq ue a respetar los usos de suelo contemPlados Y Permitidos Para el

inmueble obieto de denuncia. Cabe señalar que en dicho proced im¡ento el visitado exh ibió como medio

de prueba la Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos CAD 1460-94, folio

27332 exPedida el 03 de nov¡embre de 1994, en la que únicam ente se acredita el uso de suelo de

oficinas y despachos; Por lo que d icha autoridad determinó que la documental Presentada no acred¡ta el

uso de suelo desanollado en el inmueble

Al respecto, se solic¡tó a la Dirección General del lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de

México, rea lizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano, Particularmente Por el uso de

suelo; Por lo que corresPo nde a dicho I nst¡tuto elecutar la visita de verificación solicitada, toda vez que

el g iro de restaurante con Y s¡n venta de bebidas alcohólicas se encuentra Proh ibido de conformidad con

el Prog rama Deleg acional de Desa rrollo Urbano vigente Para Ben¡to Juárez, considerando que mediante

Resolu ción Administrativa INVEADF/OV/DUYU S/0094 12018' se le conminó al titular Y/o proPietario Y/o

poseed or del establecimiento investig ado a abstenerse de re alizat las act¡vidades de "restaurante, bar,

reprodu
inmueble obi

cción de v¡deos Y audio Preg

eto de denuncia; sin embargo, d
rabados, bodega de insumos Y

ichas actividades Preva lecen, lmP
servicios de bal

oniendo las
let parking" en el

medidas de

seguridad Y sanciones Procedentes; lo que ásta SubProcuraduría solicitó med iante oficio PAOT-o5-

3oo/300-5033-2

e establecimiento mercantil (funcionamiento y enseres en vía públ¡ca)

2.- En materia d

AI respecto' Personal de esta Entidad realizó diversos reconocimientos de hechos en los que se

constató un inmueble de 4 niveles de altura que en Planta baJa cuenta con un esta blecimiento mercantil

cuenta con un área
ra Grill" con g

con cubierta
iro de restaurante con ve

metálica fijaalavíaPÚ
nta d
blica, p

e bebidas alcohólicas'
ersianas Y duela de

observando que

denominado "Sono madera, la cual

ocupa 2.5 m del ancho de la vía pública, dich a área cuenta con 1 1 mesas con 4 sillas cada una, de tal

forma que la anchura libre para la circulación de peatones, es deci r, entre la instalación de los enseres Y

el arroYo vehicular es de 1 40 m

Al respecto, a Petición de esta Entidad, mediante oficio DGAJG/DG/SEMEVP/JU DLEME I 1 203912019 ta

Dirección General de Asuntos Jurídicos Y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, informó contar con:
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06700, ciudad de México

§

Noobstanteloantertor,medianteoficioPAoT-os.3oot3oo.7o21.2019,SesolicitóalaDirecciónGeneral
de control y Administración Lil;;; la secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de

México, informar s¡ cuenta *i ó"rt¡t¡*a" u"ico ae zon¡¡cac¡on de uso de suelo para el inmueble en

cuestión en el que se acredite el uio oe suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas' sin

iil i'iá't"Já üá.¡.¡án O" rá pre"ent" resolución se cuente con respuesta alguna ------
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Registro
Estableci
estableci
con giro
1994.
Av¡so de ModificaciÓn Permiso lV, lZ (superficie, aforo y g iro mercantil) tipo de cambio Por

denom¡nación comercial a "SONORA GRILL" folio único de Trámite BJAVACT2oI8-05-

de Licencia con folio único BJAVREG2o11-07-14-00012854 y clave única del

m¡ento N¡ercant¡l BJ2O11-07-14OAW-00012854 de fecha 13 de julio de 2011, para el

miento mercant¡l denominado 'soNoRA TACO GRILL" registrado como impacto vecinal

de restaurante. tramitado con el cert¡f¡cad o tolio 27332 de fecha 03 de noviembre de

En este sentido, el articulo 15 fracción l, ll y Vl de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad

de México, prevé que la colocación de los enseres deben ser contiguos al establec¡m¡ento mercant¡l I f

desmontables, sin que se encuentren sujetos o fijos a la vía públ¡ca, para el paso de peatones Se debe \\\
dejar una ancñura libre de por lo menos 2 m, entre la instalación de los enseres y el anoyo veh¡cular; y \\
nose deben instalar en zonas preponderantemente destinadas al uso habitacional. --_-------------- '\

g1 00242037 y clave ún¡ca del Establecimiento BJ20 1 1 -07-1 4OAW-0001 2854

o Aviso y/o Revalidación de colocación de enseres folio único BJAVACT2O12-07-11-00054765 y

ctave única det Estabtecimiento Mercantil BJ2O11-07-14OAW-000128il de fecha 1'1 de julio de

2012 para la ocupación de 24 m2 de la vía pública con 6 mesas y 24 s¡llas, mismo que se

encuentra venc¡do y no existen antecedentes de revalidación

Asimismo, mediante of¡cio DGAJG/DG/SEMEVP/17453/2019 de fecha 08 de octubre de 20'19, la

Dirección General de Asuntos Juridicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Benito Juárez, informó contar con

Aviso/Revalidación cotocación de enséres folio BJAVREV2o19- 10-0300282828 y clave ún¡ca del

Estabtecimiento BJ2O11-07-14OAW-00012854 de fecha 03 de octubre de 2019, para la ocupación de

29 m'?de la via pública con 10 mesas y 34 s¡llas, un toldo y cort¡na plegable

Asim¡smo, el artículo 39 de dicha Ley, prevé que el aviso ante el s¡stema electrónico de Avisos y

permisos de Establecimientos Mercantiies (SIAPEM) perm¡te al t¡tular eiercer exclusivamente el giro que

en el mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitido

En virtud de lo anter¡or, corresponde a la D¡rección General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la

Alcaldia Benito JuáÍez, rcalizar acciones de verificac¡ón en materia de establec¡m¡entos mercantiles,

respecto a la colocación de enseres en la vía pública, toda vez que los enseres colocados en vía pública

no son desmontables, se encuentran frjos a la acera y no dejan una anchura libre de por lo menos 2 m

Medellín 202, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cua,uhtém-oc, -C'P' 
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Cabe señalar que, aunque el establecimiento mercantil objeto de invest¡gación, cuenta con

Aviso/Revat¡dación cotocación de enseres folio BJAVREV2Ol'9-10-0300282828 Clave Única del

Establecimiento 8J2011-07-'l4OAW-00012854 de fecha 03 de octubre de 2019, en el que se menciona 
,r

;;;;;;;;;á; re ,, O" ta vía púbt¡ca con 10 mesas y 34 sillas, un toldo y cortina plegable, d¡chos , l,

unser"" se encuentran fijos a la acera, toda vez que del reconocimiento de hechos real¡zado.por U
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató que en la vía publica cuenta con una e, stllciyl? +\
metálica f¡ja a la vía pública con 11 mesas con 4 sillas cada una, misma que no deja una anchuralrbfe l i
de por lo menos 2 m para el paso de peatones, toda vez que de la med¡c¡ón Íealizada por personal de ' 

!

está Entidad se corroboró que la anchura libre es de 1.40 m, por lo que la colocac¡ón d¡chos enseres en 
i

la vía públ¡ca no cumplen con las características espec¡f¡cadas en el artículo 15 fracción I y ll de la Ley 
I

de Establecim¡entos Mercantiles de la Ciudad de Méx¡co. 
1
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para el paso de peatones, por lo que no cumplen con las características especificadas en el artículo 15

iracción' I y ¡ dé ta Ley áe Estabtecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, imponiendo las

medidas y ianciones coñespondientes, considerando el retiro de los mismos y la recuperac¡ón de la vía

pública

Asimismo, corresponde a dicha D¡rección General instrumentar las acciones legales correspondientes

pá..á a"¡ri sin efédos el aviso ante el sistema de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles

i§rÁpeÚl fotio único BJAVREG2o'11-07-14-ooo128s4 y Clave Única del Establecimiento Mercantil

á¡ZOt t -OZ-t¿OnW-00012854, toda vez para el trámite del aviso, el interesado presentó el Certificado

folio 27132 de fecha 03 de noviembre de 1994; sin embargo, de las documentales que obran en el

expediente al rubro citado se tiene conocimiento que la Constancla de Acred¡tación de Uso del Suelo

óoi 
-oáie"no" 

Adquiridos CAD1460-94, folio 27332 exped¡da el 03 de noviembre de 1994, únicamente

acredita el uso de Suelo de of¡cinas y despachos; por lo que no es el documento idóneo pare acred¡tar el

uso de suelo de restaurante con vénta de bebidas alcohólicas, mismo que se encuentra prohib¡do de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito Juárez, por lo que

el establecim¡ento mercantil en investigación no es regularizable' -:----------

Cabe Señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

áxpeOünte en Ll qre se actúa, se realiza de confórmidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

áá't" ¡"y Orgánicá de la procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México,

85 fracción X y 89 det Regtamento de la Ley orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del código de

Procedimientoá Civiles pará la Ciudad de lVléxico, de aplicac¡ón supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,

en calle Pilares número 23'1, Colonia Del valle sur, Alcaldía Benito Juárez, se constató un

inmueble de 4 niveles de altura de uso habitacional, que en planta baia cuenta con un

establec¡miento mercantil denominado "sonora Grill" con giro de restaurante, constatando la

venta de bebidas alcohólicas y observando que cuenta con un área con cubierta metálica fiJa a la

vía pública, persianas y duelá de madera, la cual ocupa 2.5 m del ancho de la.vía pÚblica, dicha

áreá cuenta con 11 mesas con 4 sillas cada una, de tal forma que la anchura libre para la

circulación de peatones, es decir, entre la instalación de los enseres y el arroyo vehicular es de

1 .40 m.

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Benito Juárez,

ál pi"J¡" objeto de investigáción te aplica la zonificac¡ón H/3/20 (habitac¡onal, 3 niveles máximos

de'construó¡ón, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para restaurante con y sin

venta de bebidas alcohól¡cas se encuentra prohibido.

Mediante oficio pAoT-05-3oo/3oo-7021-2019, se solicitó a la Dirección General de control y

ÁJministración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de.México,

informar si cuenta con constancia de Acreditación de uso de suelo por Derechos ApQuiridos

CAD146O-94, folio 273g2 expedida el 03 de noviembre de '1994 y/o certificado untco de

Zonificación áe Uso de Suelo para el inmueble en cuestión en el que se acredite el. uso de suelo

pará ,""taur"nte con venta de bebidas alcohólicas, sin que a la fecha de emisión de la presente

resolución se cuente con respuesta alguna. -----------

Medellín 2O2, piso 5, colonia Romá Norte' alcaldía Cuauhtém-oc, -C'P' 
067OO' Ciudad de México

Paot.mx T.5265 O78O éxt 13321
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4. Se sol¡citó a la Dirección General del Inst¡tuto de Verificación Admin¡strat¡va de la C¡udad de

México, realizar visita de verif¡cación en materia de desarrollo urbano, part¡cularmente por el uso

de suelo; por lo que corresponde a d¡cho lnstituto ejecutar la vis¡ta de verificación solicitada, toda
vez que el giro de restaurante con y s¡n venta de bebidas alcohólicas se encuentra prohibido de

conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Ben¡to Juárez,
considerando que mediante Resolución Adm¡n¡strativa INVEADF/OV/DUYUS/0094/2018, se le
conm¡nó al titular y/o propietario yio poseedor del establecimiento investigado a abstenerse de
realizar las actividades de "restaurante, bar, reproducción de videos y audio pregrabados,
bodega de insumos y servic¡os de ballet parking" en el inmueble objeto de denuncia; s¡n

embargo, d¡chas act¡Vidades prevalecen, imponiendo las med¡das de Seguridad y sanciones
procedentest lo que esta Subprocuraduria sol¡citó med¡ante of¡c¡o PAOT-05-300/300-5033-2019.-

5. Mediante oficio DGAJG/DG/SEMEVP/JUDLEMEI12O39|2O19 la Dirección General de Asuntos
Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, informó contar con Registro de Licencia
con folio único BJAVREG2o11-07-14-00012854 y clave única del Establec¡miento Mercant¡l
BJ2O11-07-14OAW-00012854 de fecha 13 de julio de 2011, para el establec¡m¡ento mercantil
denominado 'SONORA TACO GRILL' regisfado como impacto vecinal con giro de restaurante,
tramitado con el Certifica do folio 27332 de fecha 03 de nov¡embre de 1994 y Aviso de

Modificación Perm¡so lV, lZ (superficie, aforo y giro mercantil) t¡po de camb¡o por denominación
comercial a "SONORA GRILL" fol¡o único de Trámite BJAVACT2OI 8-05-31 00242037 y clave
única del Establecimiento 8J2011-07-14oAW-o0012854.

6. Mediante oficio DGAJGiDG/SEMEVP/1745312019 de fecha 08 de octubre de 2019, la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, ¡nformó contar con
Aviso/Revalidación colocación de enseres fol¡o BJAVREV2019-10-0300282828 y clave única del
Establec¡m¡ento BJ2O11-07-14OAW-00012854 de fecha 03 de octubre de 20'19, para la

ocupación de 29 m de la vía públ¡ca con 10 mesas y 34 s¡llas, un toldo y cortina plegable. ----
7. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito

lnstrumentar las acciones legales correspondientes para dejar Sin efectos el aviso ante el

s¡stema de Av¡sos y Permisos de Establecim¡entos Mercantiles (SIAPEM) fol¡o único

BJAVREG2O1 l -07-14-00012854 y clave única del Establecimiento Mercantil BJ2O11-07'
14OAW-00012854, toda vez que para el trámite del aviso, el interesado presentó el

Certificado tolio 27332 de fecha 03 de noviembre de 1994; sin embargo, de las documentales
que obran en el expediente al rubro citado se tiene conoc¡miento que la Constancia de

Acreditac¡ón de Uso del Suelo por Derechos Adquir¡dos CAD1460-94, folio 27332 expedida
el 03 de noviembre de 1994, únicamente acred¡ta el uso de suelo de oficinas y despachos;
por lo que no es el documento idóneo para acred¡tar el uso de suelo de restaurante con

venta de bebidas alcohólicas, mismo que se encuentra prohibido de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, por lo que el
establecimiento mercantil en invest¡gac¡ón no es regularizable

Realizar acciones de verificación en materia de establecim¡entos mercant¡les, respecto a la
colocac¡ón de enseres en la vía pública, toda vez que estos no son desmontables, se
encuentran fUos a la acera y no dejan una anchura libre de por lo menos 2 m para el paso de
peatones, por lo que no cumplen con las características especificadas en el articulo 15

MedellÍn 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O67Oo' C¡udad de Méx¡co
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recuperación de la vía Públ¡ca

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se:

R E S U E L V E --------------------

fracción I y ll de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la ciudad de Méx¡co, imponiendo

las medidas y sanciónes conespondientes, considerando el retiro de los mismos y la

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fraéción lll de la Ley Orgánica de la Procuiaduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente a la D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la

Árcaldia Benito Juá¡ez, al lnstituto de Verificación Administrativa y a la Secretaría de Desarrollo Urbano

v v¡"*"0", 
"rors 

de la ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede ---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia ouiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento

rár¡tor¡át de la piocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'--:----.

su archivo y resguardo.

AH

\
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